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ALCANCE DIGITAL N° 230 11-11-2021 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO  

 

DECRETOS  

 

DECRETO Nº 43174-MAG  
 

REFORMA Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
AUDITORÍA INTERNA DEL SERVICIO FITOSANITARIO DEL ESTADO (SFE) DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA DECRETO EJECUTIVO N° 36356-MAG  
 

DECRETO N° 43314-S  
 

REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 42221-S DEL 10 DE MARZO DE 2020, 
DENOMINADO “MEDIDAS ADMINISTRATIVAS TEMPORALES PARA LA ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE CONCENTRACIÓN MASIVA DEBIDO A LA ALERTA SANITARIA POR COVID-19”  
 

RESOLUCIONES 

 

 MINISTERIO DE SALUD  
 

MS-DM-JM-6737-2021.  
 

PRORROGA DE DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LOS TRÁMITES DE PAGO DE 
MULTAS DE LA LEY NO. 9028 DEL 22 DE MARZO DE 2012 “LEY GENERAL DE CONTROL DEL 
TABACO Y SUS EFECTOS NOCIVOS EN LA SALUD”.  
 

REGLAMENTOS 

 

 SISTEMA DE BANCA PARA EL DESARROLLO 
 

 MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO INTERNO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL SBD  
 
 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/11/11/ALCA230_11_11_2021.pdf


 

2 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS  

 

● AVISOS 
 

PODER LEGISLATIVO  
 

NO SE PUBLICAN LEYES  

 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 43095- MINAE-H  
 

MODIFICACIÓN AL DECRETO EJECUTIVO Nº 41121-MINAE-H DEL 05 DE ABRIL DE 2018 
DENOMINADO “LISTA OFICIAL DE BIENES EXONERADOS CONFORME AL ARTÍCULO 38 DE LA 
LEY DE REGULACIÓN DEL USO RACIONAL DE LA ENERGÍA, LEY Nº 7447 DEL 03 DE NOVIEMBRE 
DE 1994 Y SUS REFORMAS” 
 

ACUERDOS 

 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 
 

DOCUMENTOS  VARIOS   

 

● GOBERNACION Y POLICIA 

● AGRICULTURA Y GANADERIA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  

 

● RESOLUCIONES 

● AVISOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  

 

● MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS 
 

REGLAMENTOS  

 

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO  

 

REGLAMENTO DE COBRO ADMINISTRATIVO, ARREGLOS DE PAGO, COBRO JUDICIAL Y 
EJECUCIÓN DE FIDEICOMISOS DE GARANTÍA  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/11/11/COMP_11_11_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=06/10/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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MUNICIPALIDADES 
 

MUNICIPALIDAD DE TIBAS 

 

REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE LA 
PERSONA JOVEN DEL CANTÓN DE TIBÁS  
 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR, ADOPTAR, APROBAR Y PUBLICAR REGLAMENTOS EN LA 
MUNICIPALIDAD DE TIBÁS  
 

MUNICIPALIDAD DE POÁS  
 

MODIFICACIONES REGLAMENTO AUTÓNOMO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DEL CANTÓN DE POÁS  
 

AVISOS 

 

JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE TURISMO  
 

LA MODIFICACIÓN PARCIAL DEL ARTÍCULO 8 DEL REGLAMENTO DE FONDO DE JUBILACIONES 
DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE TURISMO. 
 

REMATES  
 

● AVISOS 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  

 

● BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD NACIONAL 

● INSTITUTO TECNOLOGICO DE COSTA RICA 

● INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

● SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 

REGIMEN MUNICIPAL  
 

● MUNICIPALIDAD DE GRECIA 

● MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA 

● MUNICIPALIDAD DEL CANTON DE ESPARZA 

● CONCEJO MUNICIPAL DISTRITO DE LEPANTO 
 

AVISOS   

 

● CONVOCATORIAS 
 

COLEGIO DE QUÍMICOS DE COSTA RICA 

 

De conformidad con el Título II de la Ley Nº 8412 Artículo 65, convoca a todos sus miembros 
a la Asamblea General Extraordinaria N° 1-2021, que se celebrará en Eventos de Sol (ubicado 
en Santa Ana, 4 km oeste de Forum carretera a Ciudad Colón), el sábado 04 de diciembre del 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=06/10/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=06/10/2021
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2021, a las 9:30 a.m. en primera convocatoria y 10:00 a.m. en segunda convocatoria, con el 
siguiente orden del día:  
 

Orden del Día  
 

1. Comprobación del Quórum 
2. Aprobación de ingreso de colaboradores CQCR y personal externo. 
3. Aprobación del Orden del Día. 
4. Reunificación de propiedades del Colegio de Químicos de Costa Rica. 
5. Informe sobre posible nuevo edificio para el CQCR. 
6. Propuesta de actualización del Reglamento del Fondo de Mutualidad y Subsidio. 
7. Informe de Comisiones Asesoras del CQCR: 
 

a. Regentes 
b. GLP 
c. Laboratorios 
d. Promoción 
e. Química Sostenible 
f. Miembros asociados 
 

8. Nombramiento de los siguientes puestos de Junta Directiva, los cuales entrarán en 
funciones el 5° de diciembre del 2021: 

 

- Vocal II (a nombrar desde el 05 de diciembre 2021 hasta el 31 de marzo del 2022, 
para completar periodo de prórroga otorgada por Ley 9866 y aprobado por Asamblea 
General Ordinaria 1-2021).  

 

9. Reconocimientos. 
 

En acatamiento de los Lineamientos para la protección contra COVID-19 se les recuerda que 
solo puede asistir el colegiado(a), no pueden ser acompañados por familiares, amigos o 
personas cercanas que no participen de la Asamblea. 
Debe confirmar su participación a más tardar el 26 de noviembre del 2021, por alguno de los 
siguientes medios: correo electrónico cqcr@colegioquimicoscr.com o inscribiéndose en el 
enlace: https://forms.office.com/r/VXHQ56sFHG  
Lic. Jonathan Esquivel Garita, Presidente. — Máster Andrea Acuña Chaves, Secretaria. — 1 
vez. — (IN2021600713). 
 

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● SEGURIDAD PUBLICA 

● HACIENDA 

● EDUCACION PUBLICA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● MUNICIPALIDADES 

 

https://forms.office.com/r/VXHQ56sFHG
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=06/10/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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BOLETÍN  JUDICIAL.  N°  218 DE 11 DE NOVIEMBRE DE  2021 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES 
DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER:  
 

TERCERA PUBLICACIÓN  
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 21-021385-0007-CO que promueve Asociación 
Preserveplanet, se ha dictado la resolución que literalmente dice:  
 

«Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José , a las catorce horas cincuenta 
y uno minutos del veintinueve de octubre de dos mil veintiuno. /Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por Luis Diego Marín Schumacher, cédula de identidad N ° 1 -
0753-303, en su condición de presidente con facultades de representante judicial de la 
Asociación Preserveplanet, cédula jurídica N ° 3 -002-519830, para que se declaren 
inconstitucionales el artículo 25 y por conexión en lo conducente los artículos 26, 27 y 28 de 
la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N° 9078 del 4 de octubre de 
2012; por estimarlos contrarios a los artículos 21, 50 y 182 de la Constitución Política. Se 
confiere audiencia por quince días al procurador General de la República, a la presidenta de 
la Asamblea Legislativa y al ministro de Obras Públicas y Transportes. Las normas se 
impugnan, en cuanto el artículo 25 de la Ley N ° 9078, permite al Consejo de Seguridad Vial 
(COSEVI) otorgar autorizaciones indefinidas a todos los interesados en el servicio público de 
inspección técnica vehicular, en lugar de contrataciones y concesiones a plazo, previa 
licitación pública. Impugna, a su vez, por conexidad y solo en cuanto se emplean los términos 
“autorizadas” en el artículo 26 de la Ley N ° 9078, “autorizada” del inciso a) del artículo 27 
ídem, “autorización” del inciso b) del mismo numeral, “solicitante” del párrafo final de la 
misma norma y “autorizadas” del numeral 28 también de esa ley. Es decir, estas normas se 
cuestionan en lo conducente al uso de esos vocablos, cuando debió ser usado contratista (s) 
o contratación (es), concesionario (s) o concesión (es). Señala que antes de la Ley N ° 9078, la 
Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres N ° 7331 establecía en los artículos 20, inciso 1), y 
19, párrafo 7 , “contrataciones públicas para seleccionar” al prestatario y que las “revisiones 
se realizarán en los centros de servicio de revisión técnica integral de vehículos de las 
empresas que el MOPT adjudicara por medio del COSEVI, mediante concurso público, de 
conformidad con la Ley de contratación administrativa”. Indica que el cambio 
introducido en la legislación impugnada no tiene explicación en la exposición de motivos del 
proyecto (Alcance 21 de La Gaceta N ° 66 del 4 de abril de 2011) o en el dictamen de comisión 
(folios 3468-3494 del expediente legislativo). Tampoco consta en el expediente legislativo un 
estudio técnico-científico que justifique el cambio realizado. Pese a que ese cambio de 
concesiones o contrataciones concursadas a autorizaciones contó con la oposición además 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2021/11/bol_11_11_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/#section_0
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de la asociación que representa, de la Defensoría de los Habitantes y de la UCCAEP (folios 
5623-5624, 1785-1790 y 1796-1797, 1395-1396 y 1562-1569 ídem). Explica que, de la revisión 
del expediente legislativo, se corrobora que el cambio a autorizaciones no contó con una 
fuente objetiva de respaldo (estudio técnico-científico), sino que respondió a negociación 
política, derivada de algún sector interesado. Reitera que el fin de esta acción esta la 
declaratoria de inconstitucionalidad de los artículos impugnados, por permitir que el servicio 
público de la IVE sea prestado a través de autorizaciones indefinidas, en vez de concesiones 
o contratos otorgados previa licitación pública, en violación directa de los artículos 182, 21 y 
50 de la Constitución Política. Sobre la inconstitucionalidad por violación al artículo 182 
constitucional, expone que la inspección técnica vehicular (IVE) es la “prueba mediante la cual 
se verifican las condiciones técnico-mecánicas y el control de emisiones de los vehículos 
automotores” (artículo 2, inciso 57, Ley N ° 9078,) que comprende “la verificación mecánica, 
eléctrica y electrónica en los sistemas del vehículo, de sus emisiones contaminantes” (artículo 
24 ídem). La titularidad de la IVE es del Estado, como Administración Central y concretamente 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), así se desprende de los artículos 3, 25 
y 28 de la ley, pues esta atribuye la ejecución de esta a dicho ministerio, a quien otorga 
competencia para delegar la prestación del servicio y su fiscalización. El objeto de dicha 
inspección refleja un interés o fin público en dicha intervención estatal. En efecto, tutela todo 
lo relativo a la seguridad vial, así como busca proteger los derechos fundamentales a la salud 
y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, según deriva de los artículos 1° y 24 de 
la ley, que son un desarrollo de las normas 21 y 50 constitucionales. Por lo que, al estar 
definidos para la IVE, el órgano competente y el fin público, no queda duda de que se trata 
de un servicio público, tal y como se prevé en el artículo 12 de la Ley General de la 
Administración Pública (LGAP), que indica “Se considerará autorizado un servicio público 
cuando se haya indicado el sujeto y el fin del mismo”. En ese sentido, la Sala Constitucional, 
al referirse a la revisión técnica vehicular (RTV), partiendo de lo regulado en la anterior ley de 
tránsito por vías terrestres, como igualmente lo hace hoy, en la Ley N ° 9078, para la IVE, ha 
considerado que la RTV es un servicio público, por la titularidad del Estado y el fin público 
perseguido. En dicha actividad pública se entrelazan dos funciones del Estado: la de policía y 
la de servicio público. Una dirigida a garantizar el mantenimiento y protección de la seguridad 
y la salud, en este caso vial y ambiental. La otra a la prestación de la actividad misma de 
inspección o certificación de la condición de un vehículo para circular en las vías públicas en 
condiciones medio ambientales sostenibles. Respondiendo a esos dos roles del Estado, la IVE 
se materializa como un servicio público por el que aquél ejerce también sus funciones de 
policía administrativa. Ahora bien, ese servicio público de inspección vehicular puede 
prestarse en forma directa por el Estado (MOPT) o bien delegarlo en un tercero, para lo cual 
se requiere un acto previo de delegación de la administración titular, que en este caso debe 
ser a través de la licitación pública, de conformidad con el artículo 182 constitucional , según 
se explica de seguido, no siendo posible realizarlo a través de las autorizaciones. Indica que 
la titularidad del servicio público es del ente público y este no puede ser despojado de esta 
en favor de terceros, como se hace en el artículo 25 y en lo conducente del 26 al 28 de la ley, 
pues los deberes públicos son irrenunciables, según recoge el artículo 66 de la LGAP. En este 
sentido, si bien la gestión del servicio de la IVE puede realizarse de forma indirecta, esto no 
significa, que la actividad sea de naturaleza privada como resulta de prestarlo a través de 
autorizaciones. Pues, estas presuponen que existe un derecho anterior del autorizado. En este 
sentido, el tratadista Eduardo Ortíz señala: “Es la autorización el acto con el cual la 
Administración confiere la potestad de ejercer derechos que ya existen en cabeza del 
administrado después de una apreciación discrecional sobre la oportunidad del ejercicio y su 
utilidad y de conformidad con el interés público”. Como claramente lo señala Eduardo Ortíz, 
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el derecho lo tiene previamente el administrado y la autorización le da la posibilidad de 
ejercerlo. En el caso de la IVE, el tercero no tiene el derecho de prestarla, sino que se trata de 
un poder deber del MOPT. La autorización es una forma o técnica jurídica administrativa de 
limitación de derechos. Presupone la existencia de una actividad privada que solo puede ser 
ejercida si lo consiente la administración, con previa verificación de requisitos de interés 
público. Y cuando esos requisitos se definen previamente en la Ley, la potestad de otorgar la 
autorización adquiere un carácter reglado, por lo que la administración no puede denegarla 
una vez cumplidos. Lo que reafirma el reconocimiento en paralelo de un poder, libertad o 
derecho en el solicitante (García de Enterría). Como consecuencia, en el caso de las 
autorizaciones, el derecho del prestatario del servicio no está sujeto a plazo. Lo que 
significaría que, si el Estado delega, por esta vía el servicio de la IVE lo transfiere 
indefinidamente. Es decir, se vacía la titularidad pública. Manifiesta que, según lo expuesto, 
resulta que un sistema de autorizaciones desnaturaliza la condición de servicio público, tal 
como viene atribuida a la IVE. Lo que se traduce, a su vez, en varios vicios de 
inconstitucionalidad. El primero, es que la delegación de la IVE debió hacerse mediante 
concesión o contratación de servicios, como demanda la norma 182 constitucional y la 
jurisprudencia vinculante de la Sala Constitucional. Dado que, esa norma no solo alcanza a la 
obra pública, compras, ventas o arrendamientos, sino también los servicios públicos. No 
obstante, en las normas impugnadas, en forma contraria, se previó una autorización para la 
prestación de la IVE. Al respecto se puede consultar el voto N ° 6381 -2002, que indica: “en la 
especie, estamos en presencia de un servicio público que, por su naturaleza, el Estado presta… 
y que los particulares solo pueden asumir por vía de concesión pública”. Manifiesta el 
accionante que la Sala ha establecido que toda delegación a terceros para la prestación de 
servicios públicos debe hacerse por esos instrumentos (contratación o concesión). Pues, por 
estos la Administración Pública no dispone de la titularidad de la actividad, que previamente 
se le ha reservado de manera formal, sino solo de su ejercicio. Así, en relación con la RTV, en 
la sentencia N ° 4190 -2005 la Sala Constitucional indicó: “toda concesión pública es un 
contrato administrativo efectuado por la Administración con el objeto de delegar en un 
tercero, sea la prestación de un determinado servicio que le correspondería prestar al mismo 
Estado… pero que por cierta (sic) razones de oportunidad o conveniencia decide solicitar la 
colaboración a los sujetos particulares… En cuanto al titular del servicio público, es la 
Administración quien conserva la titularidad del servicio público, aunque sea finalmente un 
tercero particular el que lo presta… porque no se trata de una situación de mercado ni de la 
prestación de servicios privados, sino de una situación dentro del ámbito público para la 
prestación de un servicio público”. Vinculado al primer vicio, se incurre en un segundo vicio 
de inconstitucionalidad, al no prever las normas impugnadas un proceso previo de licitación 
pública, como reiteradamente lo ha señalado la Sala Constitucional. Al respecto, señala que 
se puede consultar la sentencia N ° 5895 -2005, donde se indica: “Ahora bien, para lograr que 
un sujeto de Derecho privado brinde un servicio público a través de una concesión o un 
contrato de prestación de servicios, el ente público titular de éste debe abrir, por imperativo 
constitucional (artículo 182 de la Constitución Política), un procedimiento administrativo de 
contratación denominado licitación pública, (…) Una vez adjudicada la licitación pública, cuyo 
objeto es la prestación o gestión de un servicio público, debe formalizarse el respectivo 
contrato, transfiriéndole, temporal o provisionalmente -por el tiempo equivalente a la 
duración del contrato-, una serie de potestades públicas, sin que el ente público pierda, 
nunca, la titularidad del servicio, tanto que posee amplias potestades de fiscalización y 
supervisión y puede rescindir o resolver el contrato de prestación de servicios o rescatar, 
unilateralmente, la concesión de servicio público, asumiendo las eventuales 
responsabilidades de orden patrimonial frente al contratante o concesionario, cuando estime 
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que no se presta de forma eficaz y eficiente o el objeto contractual no se cumple a cabalidad. 
Es evidente que un contrato administrativo de prestación de servicios o de concesión de 
servicios públicos no supone la constitución de un monopolio, puesto que, de ser así se 
caería en el absurdo jurídico de sostener que, absolutamente, todos los contratos 
celebrados por los entes públicos para el suministro de bienes, la construcción de obras 
públicas, la concesión o gestión interesada de un servicio público, etc. implicarían la 
constitución de un monopolio, con los consecuentes efectos nocivos y 
contraproducentes para la eficaz y eficiente gestión administrativa, la protección del 
interés general y la satisfacción adecuada y oportuna de las necesidades de la colectividad”. 
Por tanto, toda selección de terceros para la prestación de la IVE debe observar el principio 
procesal general, de efectuarla mediante el procedimiento contractual de licitación pública. 
Es decir, se requiere la realización de un concurso de ese talante para esto. De modo que, el 
sistema de autorizaciones sin licitación pública que prevé la normativa impugnada, violenta 
directamente por omisión el principio que exige tal concurso, tratándose de servicios públicos 
y la norma 182 constitución del que deriva. Sobre la inconstitucionalidad de las autorizaciones 
por violación al derecho a la salud y a un medio ambiente sano y equilibrado, alega que la 
inspección técnica vehicular está dirigida a garantizar estos derechos. A través de la IVE se 
tutelan derechos fundamentales, como lo son la integridad física, la salud, la vida y a un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Esto último mediante el control adecuado y 
eficaz de las emisiones contaminantes del parque automotor. En ese sentido, expone que en 
el voto N ° 5895 -05 la Sala consideró: “…Es menester, también, tomar en consideración que el 
servicio de marras fue concebido y orientado para garantizar la seguridad vial tanto de los 
peatones, usuarios de los servicios públicos de transporte colectivo de personas y de los 
propietarios o usuarios de los vehículos particulares- y el derecho de los habitantes del país a 
contar con un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, mediante el control idóneo y 
efectivo de las emisiones contaminantes de la flotilla vehicular en constante aumento cada 
día…”. Acorde con ese precedente constitucional, se regula la IVE en el artículo 24 de la Ley 
N ° 9078 como aquella que  : “…comprende la verificación mecánica, eléctrica y electrónica en 
los sistemas de vehículo, de sus emisiones contaminantes…”. De modo que, es conteste que 
su tratamiento debe considerar los aspectos medio ambientales, dada la contaminación 
causada por la flota vehicular. La flota vehicular se ha multiplicado 10 veces desde 1980. Por 
lo que, las emisiones de CO2 de la misma en 2019 se cuenta en millones de toneladas. Y la 
concentración de esos gases dañan la salud y ambiente. Lo que en definitiva desmejora la 
calidad del aire produciendo un aumento de muertes y enfermedades asociadas. Y la IVE es 
un instrumento que adecuadamente aplicado resulta esencial para combatir los efectos 
nocivos apuntados a la vida, a la salud y el ambiente. En el proyecto que derivó en la Ley N ° 

9078, según el titular del MINAE, el tema ambiental fue invisibilizado, pese a que dentro de 
las acciones para mejorar la calidad del aire está la revisión vehicular. Lo cual se refleja en la 
normativa impugnada. Lo anterior, pese a que la contaminación del aire en el país tiene como 
fuente principal la actividad vehicular, la cual expone a la población a concentraciones que 
pueden superar los límites recomendados nacional e internacionalmente. El Estado debe de 
hacer y no hacer. Garantizar es asegurar y proteger el derecho contra algún riesgo o 
necesidad, defender es vedar, prohibir e impedir toda actividad que atente contra el derecho 
y preservar es una acción dirigida a poner a cubierto anticipadamente el derecho de posibles 
peligros (voto N ° 9604 -09). La obligación del Estado de proteger el ambiente alcanza a las 
diversas manifestaciones de la función pública, incluida la actividad formal como la adopción 
de disposiciones normativas. Tiene una doble vertiente, como derecho fundamental y como 
potestad pública, que traduce obligaciones concretas que condicionan su accionar (voto N ° 
3656-03). El Estado es el primer llamado a cumplir esa legislación. Pero, no solo por acción. 
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Las omisiones al deber de protección ambiental son de relevancia constitucional. Porque 
como consecuencia de la inercia de la Administración se puede producir un daño al ambiente 
(voto N ° 16316 -19). Las evaluaciones preventivas como la inspección técnica vehicular son un 
requisito ineludible de garantía al ambiente. No es admisible desconstitucionalizar la garantía 
de respuesta estatal en defensa del ambiente, la cual, debe ser oportuna y previa (voto N ° 
17155-09). Considera el accionante que, ese control, como es público y notorio, fracasó con 
el sistema que la legislación impugnada restablece. En efecto, el sistema de autorizaciones 
propició en el pasado la corrupción y la evasión de los controles ambientales previstos. De 
donde, su restauración es una vuelta atrás que violenta la norma 50 constitucional que exige 
al Estado tutelar el derecho a un ambiente sano. Los derechos fundamentales a la salud y al 
medio ambiente se rigen por el principio de progresividad y no regresión. Si la nueva forma 
de prestación de la IVE es un retroceso por reinstaurar un sistema fallido, se violan dichos 
principios. Alega que esa tutela no ha podido hacerse a través de las autorizaciones. Señala 
que así lo consideró la Sala en el voto N ° 5895 -05: “La gestión indirecta del servicio público 
depende de la capacidad operativa y de inversión del Estado, la cual, en el caso concreto, es 
un hecho público y notorio -derivado del fracaso del sistema aplicado con anterioridad que 
propició la corrupción y la evasión de los controles dispuestos para no poner en riesgo la 
integridad física, la salud, la vida, la seguridad vial de los usuarios del transporte vehicular y 
un ambiente sano y ecológicamente equilibrado de todos los habitantes del país- que ha sido 
insuficiente por la naturaleza de la infraestructura requerida, el monto de la inversión 
financiera inicial y el equipamiento técnico y los recursos humanos y materiales 
especializados necesarios para prestar el servicio de forma eficaz y eficiente, 
circunstancias todas que, en su conjunto, justifican, sobradamente, que el Estado de en 
concesión o contrate la prestación del referido servicio”. Reclama que, por acción, la 
normativa impugnada infringe la norma 50 constitucional, al prever un sistema de 
autorizaciones, pese a los antecedentes que señalan el riesgo de este y la oposición fundada 
del MINAE, la Defensoría de los Habitantes, la UCCAEP y de la asociación que representa, 
como al pedido de algunos diputados de mantener el sistema anterior. En esa línea, según el 
estudio del CITA sobre el impacto para estimar los efectos económicos de la RTV, desde el 
inicio del sistema de servicio público actual contratado previo concurso público, tuvo como 
efecto inmediato una baja alrededor del 40% en la tasa de accidentes, con un total para el 
2015 de 34.695 evitados, 175 muertes y 13.844 lesiones evitadas. A su vez, utilizando el 
método de evaluación objetiva, para el 2015 los beneficios sociales, costos sociales en miles 
de millones de dólares y la relación beneficio costo para introducir la RTV actual, corresponde 
a un total de 102.5 millones de dólares. Por lo que, siendo el costo del servicio de 20.1 
millones de dólares, la relación costo beneficio es de 5.1 veces a favor del usuario. En opinión 
de los proponentes de la legislación impugnada, es suficiente la imposición de requisitos a los 
solicitantes para condenar los riesgos apuntados. Pero lo hacen olvidando que, por tratarse 
de un servicio público, la actividad del IVE se sujeta al régimen jurídico propio (principios de 
continuidad, eficiencia, adaptación, igualdad y obligatoriedad, artículos 4, 11 y 66 de la LGAP). 
Estos principios no se pueden cumplir con autorizaciones. Por una parte, el sistema no 
garantiza que existan interesados calificados que deseen prestar el servicio en todo el país. 
Con lo cual se puede crear un faltante de prestadores de servicio de la IVE, pese a su 
obligatoriedad y deber de continuidad, donde no interese a los autorizados prestar la 
actividad, por cuestiones de mercado. A su vez, al estar sujeto a la oferta y demanda, la 
oscilación en los precios por el mismo servicio entre la banda prevista, fomentará la caída de 
la calidad y un trato desigual. La igualdad en el trato al usuario, principio básico del servicio 
público se ve comprometida tanto en el producto como en su costo. Además, al 
comprometerse la calidad se afecta el principio de eficacia del servicio. Por otro lado, es 
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dudoso que el Estado deficitario fiscalice la correcta prestación en todo el país por un número 
ilimitado de prestatarios. No ocurrió en el pasado y en la situación actual de crisis fiscal, es 
dudoso que pueda dirigirse recursos humanos y materiales nuevos para cumplir con dicha 
fiscalización. De donde se pone en riesgo nuevamente las condiciones de prestación del IVE. 
Por otra parte, el suponer que la imposición de requisitos agravados para brindar la 
autorización valida este sistema, constituye una transgresión al principio de objetivación del 
derecho al ambiente. Si el pasado demostró que aún con requisitos fue ineficaz el control de 
la contaminación, no constan en el expediente legislativo razón o sustento científico alguno 
para afirmar que ahora sí será eficaz. A su vez, la aprobación de determinados requisitos de 
entrada para obtener las autorizaciones, no garantiza su mantenimiento en el ejercicio de la 
IVE. No solo por la dificultad de control por parte de la administración titular del servicio, dada 
su complejidad y magnitud. Sino también, porque al prestarse en un ámbito de mercado, la 
permanencia de un operador dependerá de la oferta y la demanda. Aún si pudiera 
considerarse que existe duda sobre las consecuencias negativas para la IVE al prestarse 
mediante autorizaciones, debe recordarse que en materia del derecho al ambiente rige el 
principio pro natura. Acorde con el mismo, no es necesario tener certeza científica del riesgo, 
de donde ante la posibilidad de su ocurrencia debe evitarse el cambio al sistema de 
autorizaciones. Por lo expuesto, el accionante estima que el sistema de autorizaciones 
instaurado en las normas impugnadas constituye una violación del derecho a la salud y a un 
medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Pues, esta acción legislativa supone el 
abandono de los principios de servicio público y del derecho ambiental tal como ha quedado 
expuesto. En suma, estima que los artículos impugnados son nulos por inobservancia de las 
normas y principios constitucionales relacionados. Sin detrimento de todo lo expuesto y con 
la finalidad de concretar los fundamentos de esta acción, resume las ideas más 
representativas desarrolladas en esta acción: a. el servicio de revisión técnica es un 
servicio que tutela derechos fundamentales, como lo son un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, la vida, la salud y la integridad física. b. Se ha determinado que 
por su naturaleza es una función del Estado, considerado un servicio público y la ejecución de 
un poder de policía. c. El servicio de revisión técnica no es una actividad de naturaleza privada. 
d. La delegación de servicio público debe realizarse a través de la licitación, como así lo 
establece el artículo 182 de la Constitución Política. Todo servicio público solo se puede 
asumir por parte de terceros vía concesión. e. La naturaleza de las autorizaciones trata de la 
habilitación de un derecho pre existente, una actividad comercial de naturaleza privada, 
donde el Estado habilita la realización de la misma con cumplimiento de requisitos existente; 
como, por ejemplo: permiso sanitario de funcionamiento de un local comercial. f. Las 
autorizaciones, al no existir periodo de finalización, podría considerarse una transferencia 
indefinida del servicio de RTV, por lo que la titularidad del Estado quedaría sin contenido. g. 
El sistema de autorizaciones sin licitación pública violenta directamente por omisión el 
principio que exige tal concurso tratándose de servicios públicos que así determina el artículo 
182 de la Constitución Política. h. Se cuenta con certeza histórica de que el servicio de revisión 
técnica entregado mediante autorizaciones con amplitud de operadores propició la 
corrupción y la evasión de los controles ambientales previstos. i. Otorgar el servicio de 
revisión técnica por medio de autorizaciones, violenta el principio de no regresividad, ya que 
genera un grave retroceso, con consecuencias graves e irreversibles, al generar apertura 
ilegal, sin controles y por un régimen tan precario como lo son las autorizaciones, de un 
servicio que ha brindado irrefutables beneficios al Estado y la ciudadanía. j. Las autorizaciones 
generan un retroceso en el control del modelo actual, situación que el país ya experimentó, y 
del que el Estado tiene prohibido retroceder. k. Finalmente, como puede extraerse del 
expediente legislativo de esta norma, la modificación de la norma se realizó en ausencia 
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absoluta de estudios técnicos, en contra de la institucionalidad que considera inviable e 
incorrecto brindar el servicio de revisión técnica mediante autorizaciones, violentando los 
principios de no regresión, indubio pro natura o precautorio, servicio público, entre otros, 
colocando al país en una brecha de retroceso en la tutela de derechos fundamentales tan 
sensibles como lo es la vida humana, la salud, la integridad física y un ambiente sano; todo 
por un tema de negociación política del momento. Considera evidente que el servicio de 
revisión técnica en un modelo de concesión ha brindado resultados y beneficios por casi 20 
años, los cuales se verán grave e irreversiblemente afectados si el control se vuelve 
permisivo y endeble. Uno de los pilares de dichos beneficios es que el Estado utilizó el 
sistema de contratación más robusto y que asegura el mejor y mayor resguardo de los 
derechos fundamentales tutelados, esto en aras de cumplir con su deber legal y 
constitucional de atender a estos derechos; modificar el sistema de contratación no solo 
es una acción inconstitucional, que en contra del principio de no regresión y en contra de 
todos los convenios y políticas ambientales que el país ha suscrito y de las que goza de 
prestigio a nivel internacional. Solicita declarar inconstitucionales el artículo 25 y, por 
conexión en lo conducente, los numerales 26, 27 y 28 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas 
Terrestres y Seguridad Vial N ° 9078 del 4 de octubre de 2012, en cuanto prevén un sistema 
de autorizaciones sin licitación pública previa para prestar el servicio público de inspección 
vehicular y, en su lugar, se ordene exigir licitación pública para su contratación o concesión  . 
Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante proviene del artículo 
75, párrafo segundo, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, toda vez que acude en defensa 
de intereses difusos al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado y el derecho 
a la salud. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: la publicación 
prevista en el numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional tiene por objeto poner en 
conocimiento de los tribunales y los órganos que agotan la vía administrativa, que la demanda 
de inconstitucionalidad ha sido establecida, a efectos de que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho pronunciamiento 
del caso. De este precepto legal se extraen varias reglas. La primera, y quizás la más 
importante, es que la interposición de una acción de inconstitucionalidad no suspende la 
eficacia y aplicabilidad en general de las normas. La segunda, es que solo se suspenden los 
actos de aplicación de las normas impugnadas por las autoridades judiciales en los procesos 
incoados ante ellas, o por las administrativas, en los procedimientos tendientes a agotar la 
vía administrativa, pero no su vigencia y aplicación en general. La tercera es que -en principio-
, en los casos de acción directa (como ocurre en la presente acción), no opera el efecto 
suspensivo de la interposición (véanse votos N° 537-91, 2019-11633, así como resoluciones 
dictadas en los expedientes números 2019-11022, 19-006416 y 19-015543 del Tribunal 
Constitucional). Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del citado 
aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de 
interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos 
con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para 
ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les 
interese. Se hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de 
Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala 
(resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la 
vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones 
señaladas. La contestación a la audiencia conferida en esta resolución deberá ser 



 

12 

presentada una única vez, utilizando solo uno de los siguientes medios: documentación física 
presentada directamente en la Secretaría de la Sala; el sistema de fax; documentación 
electrónica por medio del Sistema de Gestión en Línea; o bien, a la dirección de correo 
electrónico Informes-SC@poder-judicial.go.cr, la cual es correo exclusivo dedicado a la 
recepción de informes. En cualquiera de los casos, la contestación y demás documentos 
deberán indicar de manera expresa el número de expediente al cual van dirigidos. La 
contestación que se rindan por medios electrónicos, deberá consignar la firma de la persona 
responsable que lo suscribe, ya sea digitalizando el documento físico que contenga su firma, 
o por medio de la firma digital, según las disposiciones establecidas en la Ley de Certificados, 
Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, N° 8454, a efectos de acreditar la autenticidad 
de la gestión. Se advierte que los documentos generados electrónicamente o digitalizados 
que se presenten por el Sistema de Gestión en Línea o por el correo electrónico señalado, no 
deberán superar los 3 Megabytes. Notifíquese. Fernando Castillo Víquez, Presidente.». 
San José, 01 de noviembre del 2021. 
 

                                         Mariane Castro Villalobos 
                                                   Secretaria a.i.  
 

O.C. N° 364-12-2021B. — Solicitud N° 68-2017-AJ. — (IN2021599235). 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 19-023577-0007-CO 
promovida por Zoraida Calvo Umaña contra el artículo 195 inciso c) del Reglamento a la Ley 
Nº 9036 de 09 de abril de 2018. (Ley de Transformación del IDA en el Instituto de Desarrollo 
Rural-INDER), por estimarlo contrario al artículo 41 constitucional, así como al principio de 
proporcionalidad, se ha dictado el voto número 2021-024178 de las doce horas treinta y dos 
minutos del veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, que literalmente dice: 
 

«Se declara sin lugar la acción». 
San José, 04 de noviembre del 2021. 
 

                                                Mariane Castro Villalobos 
                                                         Secretaria a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2021B. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2021600161). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 19-010020-0007-CO 
promovida por Henry Gerardo Romero Rodríguez contra el artículo 7 de la resolución DG-091-
2013 de las 13:18 horas del 4 de julio de 2013 de la Dirección General del Servicio Civil, por 
estimarlo contrario al derecho al trabajo, el principio de reserva de ley y el principio de 
razonabilidad, se ha dictado el voto número 2021024177 de las doce horas treinta y uno 
minutos del veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, que literalmente dice: 
 

«Se declara sin lugar la acción  . La Magistrada Garro Vargas declara sin lugar la acción por 
razones de admisibilidad. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara con lugar la 
acción.» 

 

San José, 04 de noviembre del 2021. 
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                                                       Mariane Castro V. 
                                                          Secretaria a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2021B. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2021600164). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-019933-0007-CO promovida por Julio Alberto Jurado Fernández, Procuraduría 
General de la República contra los artículos 24, 26 inciso 3), 28, 29, 30, 32, 33, 38, 45 y 46 de 
la Convención Colectiva del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, por estimarlos contrarios 
a los principios de austeridad, razonabilidad, proporcionalidad, uso eficiente de los fondos 
públicos y equilibrio presupuestario, se ha dictado el voto número 2021-024176 de las doce 
horas treinta minutos del veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, que literalmente dice: 
«Se declara parcialmente con lugar la acción de inconstitucionalidad contra la V Convención 
Colectiva del Banco Popular y Desarrollo Comunal, en los siguientes términos : 
 

Primero: Por unanimidad, en lo que se refiere al artículo 24 estese el accionante a lo resuelto 
por la Sala en la sentencia N° 2020-019811 de las 13:01 horas de 14 de octubre de 2020. 
Segundo: Por unanimidad, sobre el artículo 26 inciso 3) se declara inconstitucional la siguiente 
frase: “En este caso el Banco deberá cubrir el costo total de los servicios que el trabajador 
reciba”. 
Tercero: Por unanimidad, se declara inconstitucional el artículo 28. 
Cuarto: Por mayoría, se declara inconstitucional el artículo 29. El Magistrado Cruz Castro salva 
el voto y declara sin lugar la acción en cuanto a este extremo. 
Quinto: Por mayoría, se declara sin lugar la acción respecto del artículo 30. La Magistrada 
Garro Vargas salva el voto y lo declara inconstitucional. 
Sexto: Por mayoría, del artículo 32 inciso b) se declara inconstitucional lo siguiente: “b) ?250 
mil por cónyuge, hijos e hijas dependientes directos”. Los Magistrados Cruz Castro y Castillo 
Víquez salvan el voto y declaran sin lugar este extremo de la acción. 
Sétimo: Por unanimidad, se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad respecto del 
artículo 33. Por mayoría, se declara inconstitucional el artículo 8 párrafo 4° del Reglamento 
de Crédito para Empleados y Empleadas del Banco Popular y de Desarrollo Comunal emitido 
por la Junta Directiva Nacional y, respecto de los demás numerales, se declara sin lugar la 
acción. El Magistrado Cruz Castro y la Magistrada Hernández López salvan el voto y declaran 
sin lugar la acción respecto de este extremo. 
Octavo: Por mayoría, se declaran constitucionales los porcentajes de reconocimiento por 
antigüedad establecidos en el artículo 38, siempre y cuando se otorguen condicionados a la 
aprobación de la evaluación del desempeño. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara 
sin lugar la acción respecto de este extremo, porque entiende que no es necesario que el 
reconocimiento de la antigüedad se dé vinculado a la evaluación del desempeño. 
Noveno: Por unanimidad, se declara que en lo que se refiere al artículo 45 deberá estarse el 
accionante a lo resuelto por esta Sala en la sentencia N° 2020-019811 de las 13:01 horas de 
14 de octubre de 2020. El Magistrado Cruz Castro consigna nota. 
Décimo: Por unanimidad, se declara sin lugar la acción respecto del artículo 46. 
En todo lo demás, se declara sin lugar la acción. 
 

El Magistrado Cruz Castro pone nota. 
Magistrado Salazar Alvarado pone nota. 
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Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de entrada en vigencia de 
las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Notifíquese este 
pronunciamiento a las partes apersonadas y a la Procuraduría General de la República. 
Comuníquese esta sentencia a la Dirección de Asuntos Laborales del Ministerio de Trabajo. 
Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en 
el Boletín Judicial. Notifíquese.» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 04 de noviembre del 2021. 
 

                                            Mariane Castro Villalobos, 
                                                      Secretaria a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2021B. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2021600165). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 16-014197-0007-CO promovida por Adolfo Mauricio Álvarez Mora, Federación para 
la Conservación del Ambiente. FECON contra la Ley No. 9373 de 28 de junio de 2016 
denominada “Protección a los ocupantes de zonas clasificadas como especiales”, se ha 
dictado el voto número 2021-024147 de las nueve horas quince minutos del veintisiete de 
octubre de dos mil veintiuno, que literalmente dice:  
 

«Se declara con lugar la acción interpuesta contra la Ley N ° 9373. En consecuencia, se anula 
por inconstitucional, la Ley N° 9373 de 28 de junio de 2016 denominada “Protección a los 
ocupantes de zonas clasificadas como especiales”. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, esta declaratoria tiene efecto 
declarativo y retroactivo a la fecha de vigencia de dicha norma. De conformidad con el artículo 
91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional esta sentencia tiene efectos declarativos y 
retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado 
por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada 
material.  
 

Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. 
Notifíquese al Presidente de la Asamblea Legislativa para lo de su cargo y a todas las partes. 
La magistrada Garro Vargas pone nota.»  
 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 04 de noviembre del 2021. 
 

                                               Mariane Castro Villalobos, 
                                                         Secretaria a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2021B. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2021600166). 
 
 


